
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 33 del 7 de mayo de 2024 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2024  

 

Ordinario No. 110013103045 2020 00258 00 

 

A efecto de continuar el trámite, el Juzgado señala la hora del 23 de 

octubre de 2024 a las 9:00 a.m. del presente año, para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P.   

 

La inasistencia de las partes o sus apoderados a esta audiencia acarrea 

las sanciones previstas en los numerales 3 y 4 del artículo 372 de la misma 

norma. 

 

  NOTIFÍQUESE, 
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